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«LA EVOLUCION DEL PLANEAMIENTO Y SU MARCO 
INSTITUCIONAL EN GRAN BRETARA Y FRANCIA», por 
Luis Lozano Giménez, Arquitecto. A medida que por la 
propia dinámica. del proceso democratizador a que el país 
está haciendo frente se pongan en evidencia, agudizándo- 
las. las presentes deficiencias estructurales que conforman 
nuestro-urbanismo y tengan que replantearse las nuevas 
instituciones que reviertan la responsabilidad a órganos de 
gobierno repr&entativos, a d q ~ i i c r ~  la ?iiáxiiiia ~ p o ~ t c i i i ~ d a t l  
el volver la vista hacia la cxpcricncia de paises vecinos, 
a Fin de poder establecer aproximaciones desde distintos 
puntos de vista y la posibilidad de observar algiin tipo de 
regularidades en las mismas. 

Ya en el niimcro 2-3/76 de la Revista, el articulo «Evolu- 
ción de las teorías iirbaiiísticas sobrc planeamiento y el 
proceso institucional» contenía una serie dc ideas gcnera- 
les sobre las principales líneas de desarrollo de los mar- 
cos legislativo e institucional relacionados con la concep- 
ción e instrumentación de políticas, planes, programas y 
prestaciones de servicios urbanos, ideas que servían de 
base de contraste con la experiencia española en general y 
ei planeamiento de  Madrid en particular. 

El presente artículo, debido al mismo autor, pretende cx- 
poner, de una forma más descriptiva, la estructura y la 
evolución del sistema de planeamiento en dos países eu- 
ropeos: uno, Gran Bretaña, con una gran tradición loca- 
lista, y otro, Francia, con un marcado centralismo. Efec- 
tivamente, mientras en el sistema británico se produce un 
desarrollo paralelo a los niveles nacional y local, con un 
Fuerte énfasis en las   olí tic as de desarrollo local. aue  se 
requiere hacer compatibles en el nivel naciona1,'todo el 
sistema de  ~laneamiento  Francés viene dirigido a la ins- 
trumentación de los planes v políticas nacikales ,  expre- 
sados periódicamente en el Plan de Desarrollo, que son 
concebidos y ejecutados en su mayor parte por los ((servi- 
cios del Estado* con la participación o .codccisión» de las 
comunidades locales interesadas. 

«POLITICA Y PARTICIPACION EN EL PLANEAMIENTO 
URBANO». vor Carmen Gavira y Jesús Leal, Sociólogos. 
Desputk de -analizar el contenid; del concepto aparticTpa- 
ción. en su doble perspectiva teórica y práctica, los autores 
de este trabajo examinan criticamente las distintas politi- 
cas que países tales como Gran Bretaña, Estados Unidos, 
Italia y Francia han desarrollado en orden a implicar a la 
población en las decisiones del plancaniicnto urbano. Exa- 
men al quc muy clarificadoramcntc han contribuido las 
discusiones mantenidas por los autorcs con signilicativos 
políticos europeos directamente vinculados con el tema, 
entre' ellos Campos Vcnuti (sobre el proceso de  descen- 
tralización italiano, que en buena medida resumirá la Ley 
de «Descentramento)) de 1976) y el portugués Nuno Por- 
tas (sobre su experiencia al frente del Ministerio de la 
«Habitacao», en especial cuando a través del SAAL se inten- 
ta por vez primera comprometer a la población en el pro- 
ccw del planeamiento urbano). 

Asi, a partir de las diferentes estrategias del capital finan- 
ciero en cada uno de  los paises analizados y de  las distin- 
tas formas de conexión entre la democracia representati- 
va y la. democracia directa a través de  la Administración 
del territorio, se establece una tipologia de los movimien- 
tos sociales urbanos, basada en el contenido de las reivin- 
dicaciones (cualitativo-cuantitativo) y de la Forma de rc- 
lación de los mismos con la Administración (movimientos 
espontáneos institiicionales). 

Partiendo de estos presupuestos, y en la hipótesis de un 
desarrollo «lógico)) de la organización política y social en 
nuestro país -más concrctamcnte, representatividad de  
los municipios y dinámica de los movimientos asociativos 
locales-, se plantea finalmente la inserción del caso es- 
pañol dentro del esquema elaborado y propuesto por los 
autores en relación con la participacibn pública cn el pla- 
ncaniicnto. 

qQUIEN PAGA EL URBANISMO?», por José Luis Gonzá- 
lez-Berenguer, Abogado. Se trata, en efecto, de contribuir 
al csclarccimicnto dc cuestión tan polémica como la que 
el autor resume en el propio titulo del articulo, cn el cur- 
so del cual, y refiriéndose a cuatro supuestos, se analiza 
el tema propuesto: sobrc quiénes recaen en cada caso los 
costcs Cinales de la actividad urbanística, sin cxcluir cier- 
tamcntc la necesaria alusión a los costcs sociales. 

Partiendo de una perspectiva económica concretada en 
los términos dc  oferta y demanda, el autor cxamina en 
primer lugar las causas del proceso de enriquecimiento 
característico de  la actividad urbanística, una vez señala- 
das las diferentes rentas que la misma comporta: de si- 
tuación, de  calidad del suelo, de urbanización y de ren- 
dimiento urbanistico (uso e intensidad de uso). 

DcspuEs de proceder a la determinación dc  los principa- 
les flujos financieros que, en una y otra dirección, se ori- 
ginan y de contemplar las respuestas legales a los proble- 
mas suscitados, el autor entra entonces en el análisis de  
los cuatro supuestos aludidos anteriormente: A) actua- 
ción de la Administración para la implantación de ser- 
vicios aislados, o bien de sistemas generales; B) actuación 
de la Administración para crear reservas o para actuar 
directamente mediante la expropiación; C) actuaciones ca- 
racterizadas por el protagonisino de una empresa urbani- 
zadora que compra suelo virgen y vende finalmente pisos; 
y D) actuación de  propietarios de suelo conjunta o indi- 
vidualmente sin intervención de  empresa proniotora al- 
guna. 

Finalmente, al tratar las imposiciones reguladas por la vi- 
gente Ley del Suelo (arbitrio sobre edificación deficiente, 
contribuciones especiales v arbitrio sobre ordenación ur- 
banística), el autor examina el frustrado Proyecto de Ley, 
llamado «Ley Fiscal del Suelo», que, publicado en el «Bu- 
letin Oficial de las Cortes)) de 19 de febrero de  1968, nunca 
llegaría al «Boletin Oficial del Estadon. 






